
52,Jueves 8 de Agosto A\O DE Î878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Estableeiiuiento tipoj^rúfieo y librería de D. AGt STIX" 
OJKTOA'CJUA, Mereado 53 y Mayor 30.

EN PROVINOIAS.

En las principales librerías.

PRECIO DE SESCRICIOl

I En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
i Por tres id,, 34.—Por seis id, 64.—Por 
¡ un año, 120.

: Fuira.—Por un mes, 16 rs.—Por
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el ¡ley (Q. D. Gr.) y la 
Serma, Sra.Princesa de Asturias; 
las Sermas. Sras. ínfanlas Doña 
María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de Sin 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

tílNITSERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
LEY.

DON ALFONSO XÍI,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A lodos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguien te:

Articulo 1." lucurriráo en las pe
nas de prisión correccional en su grado 
iníoiino y medio y mulla de 125 a 
1.250 pesetas, señaladas en el arlícu- 
io oOl del Código penal:

Primero. Los que bagan ejecutar 
à niños ó niñas menores de 16 años 
cualquier ejercicio peligroso de equili
brio, de fuerza ó de dislocación.

Segundo. Los que ejerciendo* las 
profesiones de acróbatas, gimnastas, 
funámbulas, buzos^ domadores de fie
ras, toreros. Directores de circos ú 
otras análogas, empleen en las repre

sentaciones de esa especie niños ó niñas 
menores de diez y seis años que no 
sean hijos ó descendientes suyos.

Tercero. Los ascendientes que ejer
ciendo las profesiones expresadas en el 
número anterior empleen en las repre
sentaciones á sus descendientes meno
res de doce años.

Cuarto. Los ascendientes, tutores, 
maestros ó encargados por cualquier 
título de la guarda de un menor de 
diez y seis años que le entreguen gra 
luilamente à individuos que ejerzan 
las profesiones expresadas en el núme
ro segundo, ó se consagren habitual- 
menle à la vagancia ó mendicidad. Si 
la entrega se verificase mediante pre
cio, recompensa ó promesa, la pena se
ñalada se impondrá siempre en su gra
do máximo.

En lino y otro caso la condena lleva
rá consigo para los tutores ó curadores 
la destitución de la tutela ó curaduría, 
podiendo los padres ser privados tem~" 
poral ó perpetuamente, á juicio del 
Tribunal sentenciador, de los derechos 
de pálria potestad.

Quinto. Los que induzcan á un me
nor de diez y seis años à abandonar el 
domicilio de sus ascendientes, tutores, 
curadores ó maestros para seguir á los 
individuos de las profesiones indicadas 
en el número segundo, ó á los que se 
dediquen habilualmenle á la vagancia 
ó mendicidad.

Art. 2.° Todo e¡ que ejerza una de 
as profesiones expresadas en 'el ar

tículo anterior deberá ir siempre pro
visto de los documentos que acrediten 
en forma legal la edad, filiación, pátria 
é identidad de los menores de veinti
cinco años que emplee en sus espec
táculos, cuidando escrupulosamente las 
Autoridades locales de exigir la presen
tación de los expresados documentos

ántes de conceder la licencia necesaria 
para la celebración de aquellos espec
táculos.

La no presentación de 'dichos docu
mentos siempre que lo exijan las Auto
ridades ó sus agentes, será casligada 
como falla con arreglo al art 599 del 
Código penal.

Art. 3.' Los Gobernadores de las 
provincias en las capitales de las mis
mas y los Alcaldes en los demás pueblos 
que tolera.ren la infracción de cualquie
ra de las disposiciones de esta ley, ó 
no la pongan en conocimiento de la ¡ 
Autoridad judicial competente tan i 
pronto como haya podido llegar á su 
conocimiento, serán castigados con las 
penas marcadas en el arl. 382 del Có
digo penal.

Art. 4.“ Los Agentes consulares 
de España en el extranjero deberán de
nunciar en el más breve plazo posible 
à las Autoridades españolas toda infrac
ción de la presente ley cometida en 
perjuicio de sus compatriotas, ó á las 
Autoridades de los países en que ejer
zan sus funciones, si en ellos estuviesen 
previstos y penados los hechos á que 
se refieren los articulos anteriores.

En ambos casos adoptarán las medi
das necesarios para que regresen á 
España tan pronto como sea posible, y 
sean entregados á sus padres, tutores 
ó curadores, y á faila de estos á la? 
Autoridades locales del pueblo de su 
nacimiento, los niños ó niñas de origen 
español menores de diez y seis años à 
que esta ley se refiere.

Art. 5.® La ¡mpo.Mcion de las penas 
seña'adas en los arliculos precedentes 
se tnlenderá siempre sin perjuicio de 
as demás que correspondan à los que 
en ellas incurran por delitos y fallas 
previstos y castigados anteriormente 
en el Código penal.

Por lanío:
Mandâmes á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar- 
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en el Real Sitio de San Loren
zo á veutiseies de Julio de mil ochocien
tos setenta y ocho

YO EL REY.

El Ministro de Gracia y Justicia,

F. Calderon Collantes.

Gaceta de Julio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

LEY PROVINCIAL
DE LA

ISLA DE PUERTO-RICO (1).

(con TLN LACIO.N.)

4.* Son aplicables á estas multas 
las disposiciones contenidas en los ar
tículos 181, 182 y 183 de la ley muni
cipal.

Art. 87. Procede la suspension en 
los casos que expresa el art. 186 de la 
ley municipal. Es aplicable á los ex
pedientes de suspeosion de los Diputa
dos provinciales lo dispuesto en los ar
tículos 187, 188 y 190 de la ley mu
nicipal.

En el caso de existir responsabilidad 
criminal, se observará lo dispuesto en 
el art. 189de la ley municipal.

Art, 88. La Diputación en cuerpo 
puede ser suspendida en sus funciones
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por el Gobernador general por motivo 
de orden público y en los casos previs
tos por el art. 7.“ de esta ley, dando 
cuenta con urgencia al Ministro dd Ul
tramar y con el oportuno expediente.

En su vista, previa audiencia del 
Consejo de Estado y con acuerdo del de 
Ministros, podrá ser declarada disuelta 
la Diputación y acordarse las demás 
disposiciones que procedan. Si resulta
se responsabilidad crinainal contra la 
misma ó contra uno ó más de sus indi
viduos;, serán sometidos á los Tribuna
les corapelentes.

Art. 89. Los Diputados destituidos 
no pueden ser reelegidos hasta pa.sados 
seis años por lo menos,y en el caso de 
quf^ la sentencia no impusiere pena de 
inhabilitación por mayor tiempo.

Art. 90. Para los delitos que co
metan la Diputación en cuerpo y los 
Diputados provinciales en ol ejercicio 
de sus funciones, será Juez competente 
en primera instancia la Audencia del 
territorio, con los recursos al Tribunal 
Supremo que autaricen las leyes.

Art. 91. Los empleados y agentes 
de la Administración porovincial nom
brados por la Diputación, están sujetos 
á su obediencia y son responsables 
ante ella con arreglo áesta ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1 .‘ Quedan deregadas todas las dis
posiciones anteriores relativas al régi
men de la provincia de Puerto Rico en 
lo que se opusieren à la presente.

' 2.* El Gobierno dictará, con suje
ción á esta ley, los reglamentos nece
sarios para su ejecución.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Se procederá, tan pronto como sea 
posible, à la renovación de la Diputa
ción provincial de Puerto-Rico con ar
reglo á esta ley y à la electoral, y dic
tándose ias disposiciones y reglamentos 
que fueren necesarios al efecto.

En tanto que no se publique la ley 
electoral à quese refiere el art. 5.°, se
rán electores los que determine la dis
posición 2.* transitoria de la ley mu
nicipal.

Madrid 24 deMayo de 1878.—Apro
bado por S. M.—Elduayen.

LEY MUNICIPAL.

DE LA

ISLA DE PUERTO-RICO (I).

Título Primero.

®E LOS TÉRMINOS MUNICIPALES Y DE SUS 
HABITANTES.

CAPITULO PRIMERO.

De los términos municipales y sus 
alteraciones.

Artículo 1.’ Es Municipio la asocia
ción legal de todas las personas que re
siden en un término municipal.

Sn representación legal corresponde 
al Ayuntamiento.

Art. 2.” Es término municipal el 
territorio á que se extiende la acción 
administrativa de un Ayunlami'nto.

Son circunstancias precisas en lodo 
término municipal:

L* Que no baje de 2.000 el núme
ro de sus habitantes residentes.

2 .* Que tenga ése le pueda seña
lar un territorio proporcionado á su 
población.

5 .* Que pueda sufragar los gastos 
municipales obligatorios con los recur
sos que las leyes autoricen.

Podrán subsistir los actuales térmi
nos municipales que tengan Ayunta
miento aun cuando no reunan la cir
cunstancia prevenida en el núm. 1.® de 
este artículo.

Art. 3.® Los términos municipales 
pueden ser alterados:

1 .® Por agregación total á uno ó 
varios términos colindantes.

2 .® Por segregación de parte de un 
término, bien sea para constituir por sí 
Ô con otra ú otras porciones Municipio 
independiente, ó bien para agregarse 
á uno ó á varios de los términos colin- 
danles.

Art. 4.’ Procede la supresión de 
un Municipio y sn agregación á ol^o ó 
á varios de sus colindantes:

1 .° Cuando por carencia de recur
sos ú otros motivos fundados lo acuer
den y soliciten ios Ayunlamienlos y la 
mayoría délos vecinos de los Munici
pios interesados.

2 .’ Cuando por ensanche y desar
rollo de edificaciones se confundan los 
cascos de los pueblos, y no sea fácil 
determinar sus verdaderos límites.

Art. 5.® Procede la segregación de 
parle de un término para agregarse â 
oíros existentes cuando lo solicile la 
mayoría de los vecinos de la porción 
que haya de segregarse, y pueda tener 
efecto sin perjudicar los intereses le
gitimos del resto del Municipio, ni ha
cerle perder las condiciones expresadas 
en el art. 2.®

La segregación de parte de un tér
mino para constituir uno ó varios Mu
nicipios independientes por sí ó en 
union puede hacerse mediante acuerdo 
y solicitud de la mayoría de los intere
sados, y sin perjudicar interese» legíti
mos de otros pueblos, siempre que los 
nuevos términos que hayan de formar
se reunan las condiciones expresadas 
en el art. 2.®

Art. 6 ® En cualquiera de los casos 
de agregación ó segregación los interesa
dos señalarán las nuevas demarcacio
nes de terrenos, y practicarán la divi
sion de bienes, aprovechamientos, usos 
públicos y créditos, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad y servidum
bres públicis y privadas existentes.

Art. 7.® El Gobernador general de 
la Isla resolverá los expedientes sobre 
creación, segregación y supresión de 
Municipios y términos, previo informe 
de la Diputación provincial.

El «ocuerdo del Gobernador general 
será ejecutivo cuando fuere conforme 
con el dictamen de la Diputación pro
vincial.

En caso de disidencia se elevará el 
expediente al Ministerio de Ultramar, 
que resolverá prévia consulta del Con
sejo de Estado.

Art. 8.® Todo término municipal 
forma parte de un partido judicial de 
la provincia, y no podrá pertenecer, 
bajo ningún concepto, á distintas juris
dicciones de un mismo orden.

Art. 9.® Para hacer pasar un tér
mino municipal de uno á otro partido 
se instruirá expediente oyen lo à los 
Ayuntamientos del pueblo y délas ca
bezas de parlido, y á la Diputación pro
vincial.

El Gobernador general remitirá el 
expediente con su informe al Ministerio 
de Ultramar, que resolverá con audien
cia del Consejo de Estado.

Art. 40. Los grupos de población, 
aunque tengan Ayuntamiento propio 
situados á una distancia máxima de 
cinco kilómetros del término de la ca
pital de la Isla ó de cualquiera otra 
población que cuente igual ó mayor 
número de habitantes, podrán ser agre
gados à dichos término.s en virtud de 
Real decreto prévia consulta del Con
sejo de Estado.

CAPÍTULO II.

De los habitantes de los términos 
municipales.

Art. 11. Los habitantes de un tér
mino municipal se dividen en residen
tes y transeúntes.

Los residentes se subdividec en ve
cinos y domiciliados.

Art. 42. Es vecino todo español 
emancipado que reside habilualmente 
en un termino municipal y se halla ins
crito con lal carácter en el padrón del 
pueblo.

Esdomiciliado todo español que. sin 
estar emancipado, reside habitualmen
te en el término, formando parle de la 
casa ó familia de un vecino.

Es transeúnte lodo el que, no estan
do comprendido en los párrafos anto- 
rijjres, se encuentra en el término ac- 
cidenlalmente.

Art. 43. Todo español ha de cons
tar empadronado como vecino ó domi
ciliado en algún Municipio.

El que tuviere residencia alternativa 
en varios, optará por la vecindad en 
uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de 
un pueblo: si alguno se hallare inscri
to en el padrón de dos ó más pueblos, 
se estimará como válida la vecindad 
últimamente declarada, quedando des
de entónces anuladas las anteriores.

Art. 44. La cualidad de vecinos es 
declarada de oficio ó á instaucia de 
parle por el Ayuntamiento respectivo.

Art. 15. El Ayuntamiento declara
rá de oficio vecino á lodo español 
emancipado que en la época de for

marse ó rectificarse el padrón lleve dos 
años de residencia fija en el lérmino 
m unicipal.

También hará igual declaración res
pecto á los que en las mismas épocas 
ejerzan cargos públices que exijan re
sidencia fija en el lérmino, aun cuando 
no hayan completado los dos años.

Art. 46. El Ayuntamiento, en cual
quier época del año, declarará vecino 
à todo el que lo solicile, sin que por 
ello quede exento de satisfacer las car
gas municipales que le correspondan 
hasta aquella fecha en el pueblo de su 
anterior residencia.

El solicit;:nte ha de probar que lleva 
en el término una residencia efectiva 
continuada por espacio de seis meses 
á lo ménos

CAPÍTULO III.

Del empadronamiento.

Art. 17. Es obligación de los 
Ayuntamientos formar el padrón de to
dos los habitantes existentes en su tér
mino, con expresión de su calidad de 
vecino-s, domiciliados y transeuntes, 
nombre, edad, estado, profesión, resi
dencia y demás circunstancias que la 
Estadística exija y el Gobierno deter
mine.

Art. 18. Cada cinco años se hará 
un nuevo empadronamiento, el cual 
será rectificado lodos los años interme
dios, con las iascripciones dé oficio ó à 
instancia departe, y las eliminaciones 
por incapacidad legal, defunción ó 
traslación de vecindad ocurridas du
rante el año.

Los vecinos que cambien de domici
lio, los padres ó tutores de los que se 
incapaciten y los herederos y te.sta- 
mentarios de los finados están obligados 
á dar al Ayuntamiento la declaración 
correspondiente para que tenga efecto 
la eliminación

Art, 19. Hecho el empadronamiento 
quincenal ó su rectificación anual, el 
Ayuntamiento formará dos listas en 
extracto, una que exprese las altera
ciones ocurridas durante el año, y 
otra comprensiva de lodos los habitan
tes que resulten en el distrito al ulti
marse la Operación.

Estas lisias se publicarán inmedia
tamente.

Art. 20. El empadronamiento y las 
rectificaciones se verificarán en el mes 
de Diciembre y estarán así como las lis
tas, á disposición de cuantos quieran 
examinarlos, en la Secretaría del Ayun
tamiento los dias y horas útiles.

En los 4 5 dias siguientes el Ayunta
miento recibirá las reclamaciones que 
cualquier residente en el término hi
ciere contra e' empadronamiento ó sus 
rectificaciones y resolverá acerea de 
ellas en lo restante del mes, consignan
do en el libro de actas el acuerdo qua 
tome respecto á cada inU resado, á quien 
lo comunicará por escrito inmediata" 
mente.
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Ari. 21 Contra estas decisiones de 
los Ayuntamientos procede el recurso 
de alzada para ante la Diputación pro
vincial.

El recurso será entablado ante el Al
calde dentro de los 1res dias siguientes 
á la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación algu
na el expediente á la Diputación pro
vincial.

La Diputación en término de un mes 
resolverá ejecutivamente, en vista de 
las razones alegadas por los interesados 
y el Ayuntamiento, y comunicará à es
te su fallo circunstanciado; despues de 
lo cual, y hechas en la semana siguien
te las rectificaciones á rpie hubiere lu
gar, se declarará ultimado el padrón y 
se publicarán las listas rectificadas.

Art. 22. El padrón es un iustru- 
mento solemne, público y ^haciente, 
que sirve para lodos los efectos Admi
nistrativos.

Art. 23. Los Ayuntamientos remili’ 
rán a la Diputación provincial en el úl
timo mes de cada año económico un re
súmen del número de vecinos domici
liados y transeúntes, clasificado en la 
forma que para el censo de la población 
determine el Gobernador general de la 
isla.

CAPÍTULO IV.
De los derechos y de las obligaciones do 
los habilaníes en los términos munici~ 

pales.

Art. 24. Todo el que recurra à la 
Autoridad municipal tiene derecho á 
exigir déla misma un resguardo, en el । 
cual se haga constar la demanda ó la 
queja, y la fecha y la hora en que hu
bieren sido producidas.

Art. 25. Todos los habitantes de 
un término municipal tienen acción y 
derecho para reclamar contra los acuer- 
dosdelosAyuntamientos, así como para 
denunciar y perseguir criminaimente á 
los Alcaldes, Regidores y Vocales de la 
asamblea de asociados, en los casos, 
tiempo y forma que prescriben las dis
posiciones de esta ley y la.s del Real de
creto y reglamento de 12 de Setiembre 
dd 1868.

Art. 26. Todos los vecinos de uq 
pueblo están sujetos á las cargas que 
para los servicios municipales y pro
vinciales se impongan, en la forma y 
proporción que determina esla b y.

Si el pueblo tuviere bienes de aprove
chamiento comunal se observarán para 
su arreglo y distribución anual las dis
posiciones contenidas en el art. 75 de 
la ley vigente en la Península.

El régimen, aprovechamiento y con
servación de 1O5> montes municipales se 
sujeiarán á la legislación de Montes vi. 
gente en Puerto-Rico.

Art. 27, Para cuanto se refiera á la 
administración económic.a municipal y á 
los derechos y obligaciones que de ella 
emanan respecto a los residentes, ten
drán la consideración de propietarios 
por las fincas que labren, ocupen ó ad
ministren los siguientes:

1,® Los administradores, apodera-^ 
dos ó encargados de los propietarios fo-' 
rasleros, sin perjuicio de los casos si
guientes, ya sea que por cuenta y en 
nombre de estos se hallen al frente de 
algún establecimiento agrícola, indus
trial ó mercantil abierto en el distrito, 
ó ya se limiten á la cobranza ó recau
dación de rentas.

2,’ Los colonos, arrendatarios ó 
aparceros de fincas rústicas residan ó no 
en el distrito los propietarios ó admi- 
Iradores,

3.’ Los inquilinos de fincas urba
nas, cuando estuvieren arrendadas a una 
sola persona, y su dueño, administra
dor ó encargado no residiere en e! dis
trito.

Art. 28. Los extranjeros gozarán de 
los derechos que les correspondan por 
los tratados ó leyes vigentes.

Título II.

DEL GOBIERNO T 0RGANIZ.4CI0N DE LOS 
MUNICIPIOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los Ayuntamientos y de las Juntas 
municipales.

Art. 29. En todo término habrá un 
Ayuntamiento y una Junta municipal.

Art. 50. El Gobierno interior de ca
da término municipal será encomenda
do á un Ayuntamiento compuesto de 

Alcalde.
Tenientes.
Regidores.

Alcaldes.
Tenien
tes de 

Alcalde.
Regido

res.
Total de 

Con
cejales.

Distritos Colegios.

Hasta 500 habitantes. . . . 1 » 5 5 1 1
Desde 501 á 800.............. 1 > 6 6 4 1

801 1.000..............1 1 6 7 2 1
1 001 2 000.............. 1 2 6 8 2 1
2.001 5.000.............. 1 2 7 9 2 1
5.001 4.000.............. 1 2 8 10 2 5
4 001 5.000.............. 1 2 9 11 2 5
5.001 6.000.............. 1 2 10 12 2 5
6.001 7.000.............. 1 5 40 13 5 4
7 001 8.000............ 1 5 11 14 5 4
8 001 9 000............... 1 5 12 15 3 4
9.001 10.000. . . . . 1 5 13 16 5 4

10.001 12.000.............. 1 4 15 17 4 5
12.001 14.000.............. 1 4 14 18 4 5
■14 001 16.000 . . . . 1 4 15 19 4 5
16.001 18.000 . . . . I 4 16 20 4 5
18.001 20 000............... 1 5 I6 21 5 6

De 20.000 residentes en adelante no 
se hará más variación que la de aumen
tar un Regidor por cada 2.000 hasta 
que el Ayuntamiento llegue al número 
máximo de 50 Concejales.

Los distritos en que se divida cada 
término ser.áo próximamente iguales en 
número de habitantes.

Art. 56. Cada distrito se dividirá 
en barrios cuando por el número de sus 
habitantes ó por circunstancias locales 
así lo exigiere el buen servicio muni
cipal.

Los barrios de cada distrito serán 
próximamente iguales en población, y

Art, 51. La formación de los presu
puestos corresponderá á los Ayunta
mientos, y su aprobación á las Juntas 
municipales. También pertenece á estas 
el establecimiento y creación de arbi
trios en el tiempo y forma que esta ley 
ordena.

Art. 52. La Junta municipal estará 
compuesta:

I .® De lodos los individuos que de 
be tener el Ayuntamiento.

2,’ De un número de Vocales aso
ciados igual al de Concejales,

Esla Asamblea será designada en la 
forma que expresa el capítulo III de 
este titulo II.

Art. 53. La revision y censura de 
las cuentas de los Ayunlamientos cor
responderá á las Juntas municipales.

CAPÍTULO 11.
De la organización de los Ayunla- 

mienlos.

Art. 54. El censo de población de
termina el número de Concejales cor
respondiente ácada Municipio y su di
vision en Tenientes de Alcalde y Regi
dores: el número de Tenientós determi
na el de los dislrilcs en que se divide 
cada término; y el número de residentes 
en cada uno de estos distritos determina 
el número de barios, de Colegios elec
torales y de secciones de cada Colegio; 
lodo conforme a ios siguientes artí
culos.

Art. 55. El número de Concejales^ 
distritos y Colegios se ajustará á la si
guiente escala: 

cada barrio quedará comprendido en un 
solo distrito

Todo arrabal separado del casco de 
la población, así como cualquiera otra 
parte del término municipal apar
tada del mismo casco, hade constituir 
barrio, sea laque fuere su población.

En cada barrio habrá un Alcalde dei 
mismo, nombrado por el Alcalde de en
tre los electores que tengan su residen
cia fija en la demarcación.

El Alcalde podrá separar libremente 
á los Alcaldes de barrio.

En los pueblos á que se refiere el ca
pítulo II del título III de esta ley des

empeñarán las funciones del Alcalde de 
barrio los Presidentes de las Juntas que 
deben elegirse como previene el mismo 
capítulo y no podrán ser removidos si
no por las causas que se expresan en 
esta ley para los Tenientes de Al
calde.
. Art. 57. Los términos municipales 

se dividirán en tantos Colegios electo
rales como el Ayuntamiento crea conve
niente, con tal que no sean ménos que 
el número de Tenientes de Alcalde, y 
que un mismo Colegio no forme parle 
de diferentes distritos. En los pueblos 
que no excedan de 800 vecinos se cons
tituirá una sola mesa.

El Ayuntamiento podrá dividir 1(8 
Colegios en tantas secciones como sean 
necesarias para facilitar la libre emi
sión del sufragio, siempre que el nú
mero no exceda del de Alcaldes de 
barrio.

Los grupos de población rural, qua 
según esta ley deben formar barrios, 
conslilnirán sección si excedieren de 
800 vecinos.

Art. 58. La primera division da 
término en distritos, barrios, (Colegios y 
secciones se hará en conformidad á las 
siguientes reglas:

1 .* Eli Ayuntamiento acordará la 
division, y la hará pública en la Cace-- 
ta de Puerto-Rico, y por medio de los 
periódicos locales, si los hubiere, ó por 
edictos en su defecto.

2 .* Los vecioos y domiciliados del 
término pueden hacer dentro del mes 
siguiente, á contar desde la fecha de la 
publicación del acuerdo, las reclama- 
cioues que contra este creyeren epor- 
tunas.

5 .* Si no hubiere reclamación al
guna, el acuerdo será ejecutivo fioali- 
zadoel plazo anterior: si las hubiere, ef 
Ayuntamiento las examinará y remitirá 
informadas, juctameete con la copia 
certificada del acuerdo de division, a| 
Gobernador general de la isla dentro de 
los 15 dias siguientes á la espiracioo 
del plazo.

4 .“ El Gobernador general, oida la 
Diputación provincial, que examinará 
los antecedentes y reclíiraaciones, re
solverá lo que proceda en cuanto à los 
puntos en que estas se contraigan, y 
comunicará su acuerdo dentro de un 
mes desde que le fuer - remitido el ex- 

! pedienle.
Art. 59. Ilecha la division de un 

término municipal conforme á las 
prescripciones de esta ley, no podrá al
terarse hasta pasados dos años por lo 
ménos, y solo en el caso de que por el 
trascurso del tiempo no corresponda á 
las condiciones y circunstancias aule- 
riormenle expresadas, y nunca en los 
1res meses que precedan á cualesquie
ra elecciones ordinarias.

El expediente de variación dará 
principio por iniciativa del Ayunta
miento y seguirá los mismos trámites 
expresados en el artículo anterior.

Art. 40. Serán electores los que 
determine la ley Electoral.
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Art. 41. Serán elegibles los electo
res que además de llevar cuatro años 
por lo méoos de reiJideocia fija en el 
término municipal, reunan las condi
ciones y cuali lades que se delerminau 
por la ley Electoral.

Art. 42. Con arreglo á la misma 
ley se procederá á la formación de las 
listas eleetorales dentro de los plazos, 
trámites y requisitos que por ella se 
establecen.

Promulgada esta ley, se procederá á 
formar las listas electorales con arreglo 
á lo prevenido en los párrafos anterio
res, sujetándolas en su formación, pla
zos y demás requisitos y trámites á lo 
que determine la ley Electoral.

Art. 43. En ningún caso pueden ser 
Concejales:

L* Los Diputados provinciales ó á 
Córles y los Senadores.

2 .® Los^Jueces de paz, Notarios y 
otras perdonas que desempeñen cargos 
públicos declarados incompatibles con 
ol de Concejal por leyes especiales.

o. Los que desempeñen funciones 
publicas retribuidas, aun cuando hayan 
renunciado el sueldo.

4 . Los que directa ó iodireetsmen. 
te tengan parle en servicios, contraías ó 
suministros dentro del término munici
pal por cuenta de su Ayuntamiento, de 
la provincia ó del Estado.

5 .’ Los deudores como segundos 
contribuyentes á los fondos municipales, 
provinciales ó generales contra quienes 
se haya expedido apremio.

6? Los que tengan contienda ad
ministrativa ó judicial pendiente con el 
Ayuntamienlo ó con los establecimien
tos que se hallan bajo su dependencia 
ó administración.

Para el desempeño de los cargos de | 
lenientes de Alcalde o bindico se ne-
ceiiia saber leer y escribir.

Pueden excusarse de ser Concejales: 
L® Los mayores de 60 años y los 

fisicamenle impedidos.
2 . Los que hayan sido Senadores, 

Diputados á Córles, Diputados provin
ciales y Concejales hasla dos años des
pues de haber cesado en sus recpeclivos 
cargos.

Los Concejales cesarán en sus cargos 
si dejaren de tener las condiciones que 
marca esta ley.

Cada Colegio nombrará el número 
de Concejales que le corresponda pro- 
porcionalmenle al de sus electores.

Las secciones de cada Colegio vola
rán el mismo número de Concejales se
ñalados á este.

Arl. 44. Las elecciones municipa
les se harán en la época que se deter
mine por la ley Electoral.

Art. 45. Los Ayuntamientos se re
novarán por miiad de dos en dos años, 
saliendoen cada renovación los Conceja
les más antiguos.

En los casos de renovación o.dinaria 
ó exlraordiuaria la elección de los Cou 
cpjales se h ¡rá por los mismos Colegios 
electorales que hubieren hecho la de 
los salientes.

Art. 46. Se procederá à la elección 
parcial cuando medio año antes por lo 
méoos de las elecciones ordinarias 
ocurran vacantes que asciéndan á la 
tercera parle del número total de Con- 
cejale-í.

Si las vacantes ocurrieren despues de 
aquella época y ascendiesen ai número 
indicado, serán cubiert: s interinameiile 
hasla la primera elección ordinaria por 
los que el Gobernador general designe 
de entre los que en épocas anteriores 
hayan pertenecido por elección al 
Ayunlamienlo.

Art. 47. Los Ayuntamientos darán 
cuenta de las antedichas vacantes al 
Gobernador general, el cual, en el pre
ciso término de diez dias mandará pro
ceder á la elección dentro de un plazo 
que no baje de 15 ni exceda de 20, 
contados desde que el acuerdo sea co 
municado al Ayuntamiento respectivo

Art. 48. Para losefectoj de esta ley, 
en cuanto al turno de salida, serán con
siderados los electos en caso de vacan
tes como los Concejales á quienes re
emplacen.

Art. 49. Los Alcaldes serán nom- , 
brades por el Gobernador general de '' 
entre los Concejales de los Ayuntamien
tos respectivos, á propuesta en terna de 
las mismas Corporaciones.

Cuando el Gobernador general crea 
conveniente á los intereses de la locali
dad no aceptar ninguno de los propues
tos, podrá nombrar Alcalde á persona 
que reuna condiciones para el des
empeño delcargoaunque no pertenezca 
31 Municipio.

Asimismo podrá el Gobernador gene
ral separar á los Alcaldes cuando con
sidere que existe causa justa para ello. 

Los Alcaldes disfrutarán el haber que 
se les señalare, con cargo al presupues
to municipal.

Art. 50. Los Teniente.^ de Alcalda 
serán nombrados en igual forma que 
los Alcaldes; pero en niogun caso po
drá recaer el nombramiento en quien 
no sea Concejal. El Gobernador gene-
ral puede acordar su renovación 
emplazo por otros Concejales.

y re

(Se continuará).

(Gaccía de 14 Julio.

AD.H1NISTKACION PROVINCIAL-

gobierno civil.

CORREOS.

Hallándose vacante la plaza de 
peatón conductor de la corres
pondencia pública de Nájera á 
Santa Coloma, dotada con el 
sueldo anual de 615 pesetas, he 
dispuesto, en virtud de lo preve
nido en circular de la Dirección

general de Correos y Telégrafos, 
fecha 1.® de Mayo de 1877, 
anunciarlo por medio de este pe
riódico Oficial, á fin de que, lle
gando á conocimiento de los li
cenciados del Ejército y cuerpos 
de Voluntarios á que se contrae 
la ley de 3 de Julio de 1870, pue
dan solicitarla, para lo cual diri- 
jirán sus solicitudes á dicho Cen
tro por conducto de este Gobier
no dentro del término de 50 
dias, acompañando copia autori
zada de sus licencias absolutas.

Logroño 7 de Agosto de 1878.

El Gobernador, 

José Bellido.

• ADMINISTRACION ECONOMICA.

Consumos.

CIRCULAR.

Como á pesar de las repelidas pre
venciones hechas por esta dependencia, 
sean bastantes los pueblos de esta pro
vincia que aun no han remitido los ex
pedientes de subasta ó repartos de con
sumos, según los medios adoptados, he 
acordado dirigirles la presente circular 
con el fin de que cumplan el servicio 
indicado, para el dia 15 del presente, 
pasado el cual, me veré en la sensible ne
cesidad de mandar comisionados plan
tones contra los pnefclos que se encuen
tren en descubierto.

Lügrofio 8 de Agosto de 1878.—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

Aawmg.

MUY IMPORTANTE.
Por la nueva disposición 

para adquirir cédulas perso
nales, publicada en el Bole
tín Oficial número 19, se 
hace piecisouna nueva ope
ración ó empadronamiento 
hecha en un brevísimo plazo 
para así disfrutar délas ven
tajas que reporta á los pue
blos aquella Real órden.

En su consecuencia, tene
mos á disposición de los 
Ayuntamientos las declara
ciones y estados números 

y indispensables para 
llevar á cabo aquella opera
ción.

Reclamándolos se Ies en
viará á vuelta de correo.

Prensas de Palanca combinada 
para prensar orujo y oliva con 
privilegio de invención; prensas 
de un uso para orujo, premiadas 
en la exposición nacional de Ma- 
drid de 1877; prensas de todos 
los demás sistemas; bombas y 
norias para elevar agua; arados, 
rejas sueltas para los mismos; 
limpiadores de trigo de todos los 
sistemas conocidos.

Las pesas y medidas del siste
ma métrico, se venden ya con
trastadas según está prevenido 
por el Gobierno, para que pueda 
hacerse oso de ellas en toda 
España.

Fundición de hierro y dep(5- 
sito de cal hidráulica.

Dirigirse á Marrodan é hi
jos, calle de Juan lobo, Logroño.

En la Administra
ción de este Boletín 
Oficial se expenden y 
tenemos á disposición 
de los Ayuntamientos, 
las actas, listas y cédu- ti 
las; documentos indis
pensables para las pró
ximas elecciones de Di
putados Provinciales. 

Beclaniándolos se en
vían á vuelta de correo.

Á. tos

SBES. SECBETARISS.
ï*'ii la libraría de 

este Boletín Oficial, 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO
SITOS.

Igualmente se ex
pende la id tima tari
fa de la ley de Con
sumos.

Establecimiento tipográiico de A. Ortoneda
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